
 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

En contestación a las preguntas formuladas por entidades sobre el contrato número 003/2025 

“Acompañamiento a las personas apoyadas en el ejercicio de su capacidad jurídica por la Agencia 

Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad perteneciente a la Consejería 

de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid” se indica:  

 

 

Las entidades exponen:  

 

1. Si el contrato lleva personal subrogable, y en caso afirmativo que por favor nos faciliten 

la tabla con la correspondiente información. 

 

2. En el cuadro de subrogación proporcionado aparece solamente 1 profesional, mientras 

que el equipo requerido está formado por 1 coordinador/a y 6 técnicos superiores en 

integración social. 

Se solicita aclarar si el personal que no aparece en el listado de subrogación sería personal 

de nueva contratación.  

 

3. Indicar la empresa que gestiona en la actualidad el servicio. 

 

4. En el PCAP se incorpora en el Anexo VI el listado de subrogación, pero solo se incorpora 

a 1 profesional de los 7 necesarios para la prestación con categoría de Técnico Superior 

Nivel 1 se pregunta si no hay más profesionales a subrogar y este profesional qué puesto 

ocupa. 

 

5. Los vehículos indican que deben ser híbridos, y salvo error, no se indica de cuántas plazas 

y si deben ser vehículos adaptados. 

 

6. El PPT indica que el servicio se realizará con carácter ordinario de lunes a viernes, en el 

horario de 08:00 a 21:00 horas (coincidiendo con el horario de apertura al público de los 

centros de atención primaria). Se plantea la duda si el servicio se presta todo el año 

incluido el mes de agosto, o dicho mes no hay prestación. 

 

7. Dado que el servicio ya está en funcionamiento, rogamos nos indiquen cuantos servicios 

se han prestado en la anualidad 2024, y en la anualidad 2025 hasta la fecha. 

 

8. Solicitan aclaración sobre cómo cumplimentar el Anexo I.1 Oferta Económica si se debe 

indicar oferta económica para cada anualidad del contrato, ya que el presupuesto de 

licitación de cada anualidad varía o se debe indicar oferta económica para la vigencia 

inicial del contrato (36 meses) y en caso afirmativo, qué precio se tendría en cuenta en 

caso de prórroga. O se debe indicar un % de bajada de precio a aplicar en cada una de las 

anualidades? 

 

Contestación: 
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Ref: 68/856555.9/25



 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

1. En relación a la pregunta sobre si este contrato lleva personal subrogable, el personal 

subrogable viene establecido en el Anexo VI de los PCAP del contrato se trata de 1 

profesional: 

 

TRABAJA

DOR 

 

CATEGOR

IA 

PROFESIO

NAL 

TIPO DE 

CONTR

ATO 

FECHA 

DE 

ANTIGÜE

DAD 

HORAS/SE

MANA 

PORCEN

TAJE 

JORNAD

A 

SALARI

O 

BRUTO 

ANUAL 

TIEMPO 

COMPL

ETO 

4914****

X 
TECNICO 

SUPERIO

R NIVEL 1 

 

200 11/03/2024 20,00 51,90% 19.572,4

2 € 

 

2. En relación a la pregunta si el personal que aparece en el listado de subrogación sería 

personal de nueva contratación, se informa que la plantilla tiene que estar formada por 6 

Técnicos Superiores en Integración Social y de 1 coordinador. 

Pero solamente hay obligación de subrogar a un único profesional que hace las funciones 

de acompañamiento. 

 

3. Empresa que gestiona en la actualidad el servicio es AEBIA TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS S.L. 

4. A subrogar solamente hay 1 profesional con la categoría de Técnico Superior en 

Integración Social. 

 

5. En relación a la pregunta de características de los vehículos se solicita que sean dos 

vehículos ligeros híbridos ECO, se entiende tamaño estándar de 5 plazas. 

6. El servicio se prestará todo el año incluido el mes de agosto. 

 

7. En relación a la pregunta del número de servicios prestados en la actualidad les informo 

que durante la anualidad 2024 se han prestado 556 servicios y durante los primeros seis 

meses del 2025 se han prestado 162 servicios. 

 

8. En el anexo 1.1 Oferta económica deberán indicar el importe de la oferta económica sin 

IVA y con IVA correspondiente a la anualidad media del contrato señalando que se 

refiere a una anualidad y además también indicar el importe de la oferta económica total 

sin IVA y con IVA del contrato referido a 3 años. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma  

La jefe de servicio de Contratación y Gestión Administrativa 

 

 

 

 

Fdo.: Elena Maza Lasierra 
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